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En lo principal: Interpone incidente de nulidad de la notificación; PRIMER OTROSÍ: 

Suspensión de Procedimiento: SEGUNDO OTROSÍ: Formula descargos; TERCER 

OTROSÍ: Se tenga presente; CUARTO OTROSÍ: Acompaña documentos;  QUINTO 

OTROSÍ: Patrocinio y poder 

 
 

SEÑOR FISCAL INSTRUCTOR  SEBASTIÁN TAPIA CAMUS 

 
 

Jorge Fernando Iturriaga Álamos, chileno, soltero, ingeniero agrónomo, 

cédula nacional de identidad N , domiciliado en Moneda Nº920, oficina 

608, comuna de Santiago, en representación de Áridos San Pedro SpA,  persona 

jurídica del rubro de sus estatutos, Rol Único Tributario Nº76.257.756-9, en adelante 

“ASP” , en autos sobre proceso administrativo sancionatorio iniciado mediante RES. 

EX Nº1/ROL D-036-2018, de fecha 14 de mayo de 2018 (en adelante, la 

“Formulación de Cargos”), al Señor Fiscal instructor respetuosamente digo: 

 

     Que, de conformidad con lo prescrito por el artículo 82 y siguientes del Código 

de Procedimiento Civil, vengo en solicitar se declare la nulidad de todo lo que se ha 

actuado en estos autos, a partir de la notificación supuestamente efectuada con 

fecha 11 de junio de 2020, de la formulación de cargos efectuada en RES. EX Nº 

8/ROL D-036-2018, de fecha 3 de junio de 2020,  la que no ha sido notificada a esta 

parte.  

   Se solicita a Us. se retrotraiga la causa al estado de notificarse válidamente 

dicha resolución, a fin de controvertirla, por los siguientes fundamentos de hecho y 

derecho que expongo:  

1.-  Mi representado, ha tomado conocimiento con fecha  9 de julio  de 2020, 

de la existencia de una resolución dictada con fecha 3 de junio de 2020, en la cual 

se declara incumplimiento de programa de cumplimiento y reanuda procedimiento 

sancionatorio respecto de mi representada, iniciado mediante RES. EX Nº1/ROL D-

036-2018, 

2.-  La notificación se ha producido con fecha 11 de junio de 2020, en virtud de 

una notificación dejada en el domicilio de mi representada, ubicado en Moneda 

número 920 oficina 608, mediante carta certificada Nº 1176245258984, la cual 

aparece entregada en un domicilio que se encuentra con cuarentena desde hace 

varios meses, debido a las medidas sanitarias adoptadas por la emergencia 

sanitaria a raíz del COVID-19. hecho público y notorio, por el cual fuera decretado 

estado de catástrofe nacional el 16 de marzo pasado. 

   En dicha notificación se menciona como domicilio, Moneda número 920 

oficina 608, y aparentemente recibida por doña Amalia Marinao , Rut. Nº 
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, funcionaria que no ha concurrido al lugar desde el 7 de mayo producto de la 

Emergencia Sanitaria . 

3.-  Mi representado, tomó conocimiento de estas resoluciones de forma 

excepcional, solo porque el día 9 de julio, concurrió a su domicilio a retirar algunos 

artículos personales, y se encontró con la carta.  

4.-  Antes de esta notificación, recibida de forma completamente casual, mi 

representado no tenía conocimiento alguno del estado de este proceso, y menos 

aún, sabía que se había dictado una resolución que debía ser controvertida por esta 

parte, considerando además que en el expediente electrónico disponible en SNIFA 

esta resolución y su notificación no fueron publicadas hasta el 10 de julio. 

6.-  La falta de notificación valida de las resoluciones,  le genera a mi 

representado una gran indefensión, y deja a este sin posibilidad de defenderse de 

esta formulación de cargos, lo que no corresponde en los hechos ni en el derecho.  

DERECHO:  

El artículo 83 del Código de Procedimiento Civil señala que la nulidad 

procesal puede ser declarada de oficio o a petición de parte en todos aquellos casos 

que la ley así lo disponga y, además en todos aquellos casos en que exista un vicio 

que irrogue a alguna de las partes un perjuicio reparable solo con la declaración de 

nulidad, siendo precisamente la falta de notificación válida de la demanda ejecutiva 

a mi representado, el vicio que le causa un grave perjuicio que solo la declaración 

de nulidad de todo lo actuado remediará y permitirá su adecuada defensa oponiendo 

las excepciones a la ejecución que en derecho correspondan.  

Es necesario puntualizar que la falta de emplazamiento es precisamente una 

de las causas de nulidad procesal que estima el legislador civil, así el artículo 768 

del Código de Procedimiento Civil al regular el recurso de casación en la forma lo 

contempla en su causal 9a señala el haberse faltado a algún trámite o diligencia 

declarados esenciales por la ley, siendo el artículo 795 del mismo cuerpo de normas 

el que se encarga de señalar cuales son las diligencias esenciales en primera o 

única instancia, siendo el emplazamiento de las partes en la forma prescrita por la 

ley la primera de las causas que señala.  

POR TANTO, de conformidad con lo expuesto y a lo prescrito por los artículos 82 y 

siguientes del Código de Procedimiento Civil, y demás normas citadas,  

Ruego a US. tener por opuesto incidente de nulidad de todo lo obrado en estos 

autos por falta de emplazamiento, o de notificación, a partir de la notificación 

supuestamente efectuada con fecha 11 de junio de 2020, de la formulación de 

cargos efectuada en RES. EX Nº1/ROL D-036-2018, de fecha 14 de mayo de 2018,  

la que no ha sido notificada a esta parte,  para que en definitiva, se acoja por Us. 

decretar la nulidad de todo lo que se ha actuado en la presente causa a partir del 



	 3	

día  11 de junio de 2020, a la fecha, retrotrayendo la causa al estado de notificarse 

válidamente la formulación de cargos.  

 

PRIMER OTROSÍ: Ruego a Us. que en virtud del vicio de nulidad que afecta a este 

procedimiento, se ordene  suspender este procedimiento de apremio,  hasta que se 

resuelva este incidente.  

 

SEGUNDO OTROSÍ: En subsidio de lo principal, esta parte de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 49 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio 

Ambiente (“LOSMA”) y a lo establecido en el Resuelvo IV de la  Res. EX Nº8 /Rol 

D-036-2018, de fecha 03 de junio de 2020, en la representación que comparezco y 

dentro del plazo legal, viene en presentar los descargos en contra RES. EX Nº1/ROL 

D-036-2018, de fecha 14 de mayo de 2018, de la División de Sanción y 

Cumplimiento de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante e 

indistintamente la "Resolución Exenta Nº 1"), en virtud de la cual se formularon 

cargos en contra de ASP, solicitando desde ya tenerlos por presentados dentro de 

plazo y en definitiva, acogerlos, desestimando las imputaciones y absolviendo de 

dichos cargos a mi representada, en mérito de los antecedentes y fundamentos de 

hecho y de derecho que paso a exponer: 

 

I. ANTECEDENTES Y UBICACIÓN DEL PROYECTO 

 

Áridos San Pedro SpA es titular del proyecto denominado “Extracción y 

procesamiento de Áridos Sector Aguada de la Teca”, cuya Declaración de Impacto 

Ambiental (en adelante “DIA”) fue calificada favorablemente por la Comisión de 

Evaluación Ambiental, Región de Antofagasta, mediante su Resolución Exenta N  

163 (en adelante RCA N  163/2016), de fecha 13 de mayo de 2016. Dicho proyecto 

constituye una unidad fiscalizable, en adelante denominada “Planta de Áridos San 

Pedro”. 

 

El referido proyecto se localiza en el kilómetro 50 de la ruta CH-23, que une las 

comunas de Calama y San Pedro de Atacama, ambas de la Región de Antofagasta. 

Consiste en la extracción y procesamiento de áridos, provenientes de un inmueble 

de propiedad de la Comunidad Indígena Atacameña de Río Grande, por un volumen 

total de extracción de 1.800.000 m3 en una superficie de 11,1825 Hectáreas, por un 

periodo de 6 años. A continuación, se incorpora un mapa donde se da cuenta de la 

localización del proyecto, en el contexto regional. 
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Imagen 1. Mapa  ubicación local 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informe de Fiscalización Ambiental DFZ-2015-4157-II-SRCA-IA 

 

II. DE LOS HECHOS  

 

a) Durante el año 2014 y parte del 2015,  el Sr. Ladislao Quevedo Langenegger 

presentó diversas denuncias ante la Superintendencia de Medio Ambiente 

(SMA) en contra de Áridos San Pedro SpA, por la presunta elusión al Sistema 

de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), además de argumentar que la 

empresa se encuentra en funcionamiento desde hace 10 años y que su 

operación se realiza en sectores o zonas de presencia de flora y fauna 

endémica, concluyendo también que la actividad se trataría de una fuente de 

material particulado MP10 y MP 2,5, lo que podría impactar a la ciudad de 

Calama, comuna que fue declarada como zona saturada. 

 

Finalmente, solicita a la Superintendencia del Medio Ambiente que sancione a 

la empresa denunciada, además de requerir el ingreso del proyecto al SEIA. 

Asimismo, plantea la necesidad de decretar, como medida precautoria, la 

detención de funcionamiento de las instalaciones, por la existencia de un daño 

inminente al medio ambiente. 

 

b) A raíz de las denuncias antes señaladas, la jefa de la División de Sanción y 

Cumplimiento  de la SMA solicitó al Secretario Regional Ministerial de Bienes 

Nacionales, Región de Antofagasta, información relativa al inmueble donde 
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presuntamente se efectuaban las labores de extracción de áridos. Con fecha 2 

de octubre de 2014, la mencionada autoridad indicó que la información 

contenida en la denuncia era insuficiente para poder efectuar el análisis 

catastral de los inmuebles. 

 

Posteriormente, se solicitó a la Ilustre Municipalidad de Calama antecedentes 

relativos a las actividades desarrolladas en el mencionado inmueble, 

especialmente en lo referido a la existencia de permisos y/o autorizaciones para 

la extracción de áridos e información sobre el titular de dichas actividades. Así 

las cosas, mediante Ord. N  1248, de fecha 19 de diciembre de 2014, la 

autoridad edilicia informó que en los registros de la Dirección de Obras 

Municipales no existe el otorgamiento de patentes a nombre de la empresa 

denunciada 

 

c) En atención a los resultados obtenidos en las consultas efectuadas por la SMA, 

mediante la Solicitud de Actividad de Fiscalización Ambiental (en adelante 

“SAFA”) N  79-2015, se procedió a disponer la realización de una inspección 

ambiental que permitiera esclarecer los hechos denunciados, por lo que con 

fecha 14 de mayo de 2015, se llevó a cabo una actividad de fiscalización 

ambiental en la Unidad Fiscalizable identificada como Planta de Áridos San 

Pedro, a la cual concurrió personal del Servicio Agrícola y Ganadero (en 

adelante “SAG”) y de la SMA. De los resultados y conclusiones de esta 

inspección, el acta respectiva y el análisis efectuado por la División de 

Fiscalización, se dejó constancia en el Informe de Fiscalización Ambiental DFZ-

2015-4157-II-SRCA-IA, el que fue derivado mediante Memorándum N  247, de 

fecha 27 de diciembre de 2016, a la División de Sanción y Cumplimiento de la 

SMA. 

 

En el citado informe se constató la existencia de un conjunto de proyectos, 

sosteniendo que deben someterse al Sistema de Evaluación Ambiental, por 

configurarse la tipología establecida en el literal i.5.1. del artículo 3 del 

Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante 

“RSEIA”), esto es, extracciones de áridos o greda son de dimensiones 

industriales “igual o superior a diez mil metros cúbicos mensuales (10.000 

m³/mes), o a cien mil metros cúbicos (100.000 m³) totales de material removido 

durante la vida útil del proyecto o actividad, o abarca una superficie total igual o 

mayor a cinco hectáreas (5 ha)”, por lo que a raíz de dichos antecedentes se 
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"Extracción y 
Procesamiento 
de áridos, 
Sector Aguada 
de la Teca" 

Sociedad 
de 
Transportes 
y Logística 
Trans Ales 
S.A. 

Av. 
Marathon 
Nº 3996, 
Macul, 
Santiago 

José Solís 
Venegas 

El proyecto 
comprende 
una 
extracción 
de 98.000 
m3 de áridos 
y una 
superficie 
total de 4,9 
hectáreas, 
por un 
periodo de 
12 meses 

Mediante Res. 
Ex. Nº359/2014 
el SEA, Región 
de Antofagasta, 
resolvió que el 
proyecto no debe 
ingresar al SEIA, 
ya que no reúne 
los requisitos 
contemplados en 
el artículo 10 de 
la Ley 19.300 y 
artículo 3 del 
Reglamento del 
SEIA. 
 
 
 
 
 

"Extracción y 
Procesamiento 
de Áridos 
Empresa 
Áridos San 
Pedro SpA" 

Áridos San 
Pedro SpA 

Irarrázaval 
N12821 
B, Ñuñoa, 
Santiago 

Víctor Villegas 
Uribe 

El proyecto 
consiste en 
la extracción 
de 99.000 
m3 de áridos 
y una 
superficie 
total de 3,42 
hectáreas, 
por un 
periodo de 
12 meses. 

Res. Ex. 
Nº248/2015 el 
SEA, Región de 
Antofagasta, 
resolvió que el 
proyecto no debe 
ingresar al SEIA, 
ya que no reúne 
los requisitos 
contemplados en 
el artículo 10 de 
la Ley 19.300 y 
artículo 3 del 
Reglamento del 
SEIA. 

 

En conclusión, la empresa Áridos San Pedro SpA, es el titular de las solicitudes 

de pertinencia de ingreso al SEIA resueltas mediante Res. Ex121/2014, 

248/2015 y la RCA Nº163/2016. 

 

e) Posteriormente y luego del análisis de información de los expedientes de las 

distintas solicitudes de pertinencia ya individualizadas en la tabla precedente, la 

SMA determinó que a su juicio, sería posible advertir la relación existente entre 

Áridos San Pedro SpA y Sociedad de transportes y logística Trans Ales S.A., 

titular de la pertinencia resuelta mediante Res. Ex. 359/2014, la cual se proyecta 

en dos sentidos: el primero dice relación con el rol desempeñado por don Víctor 

Villegas Uribe, ya que figura como representante legal de la empresa Áridos San 

Pedro SpA y, además, es presidente del directorio de Sociedad de transportes y 

logística Trans Ales S.A.; en segundo lugar, tal como se consigna en el Informe 

de Fiscalización Ambiental, entre ambas sociedades existe una estructura 
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contractual mediante la cual la primera compra a la segunda material árido 

integral, esto es sin procesar, sin perjuicio que la planta procesadora de la 

compradora se ubica en terreno comprendido en la consulta de pertinencia 

presentada por la empresa que vende dicho material. 

 

A su vez, efectuado el mismo examen a los demás expedientes administrativos 

antes mencionados, la SMA determinó que existe una continuidad temporal y  

proximidad geográfica de las actividades extractivas sometidas a conocimiento 

del SEA, Región de Antofagasta, lo que se puede visualizar en las siguientes 

imágenes: 

	

Imagen 2. Consultas de Pertinencia y proyectos ingresados al SEIA 
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Imagen 3. Distribución Espacial de los proyectos de extracción de áridos

 

 

f) Finalmente las autoridades fiscalizadoras concluyeron e interpretaron que las 

consultas de pertinencia resueltas mediante Res. Ex. N° 359/2014 (Sociedad de 

transportes y logística Trans Ales S.A.) y 248/2015 (Áridos San Pedro SpA), del 

SEA Región de Antofagasta, forman parte de un solo proyecto, toda vez que 

aspectos como la vinculación funcional, materializada en su dependencia a una 

sola planta procesadora, la estructura contractual y la relación societaria 

existente entre Áridos San Pedro SpA y Transportes y logísticas Trans Ales S.A, 

y la cronología de ejecución darían cuenta que estarían frente a un caso de 

fraccionamiento de proyecto. 

 

g) Luego de las fiscalizaciones y análisis de antecedentes por parte de la SMA, con 

fecha 15 de mayo de 2018, en virtud del Artículo 46, inciso 3º Ley Nº19.880, se 

notificó personalmente a don Víctor Villegas Uribe, representante legal de Áridos 

San Pedro SpA, de la Resolución Ex. Nº1 / ROL D-036-2018, en la cual se 

formulan cargos en contra de ASP, por los siguientes hechos, actos u omisiones  

que constituyen infracciones conforme al artículo 35 b) de la LO-SMA, en cuanto 

incumplimiento a la ejecución de proyectos y el desarrollo de actividades para los 

que la Ley exige Resolución de Calificación Ambiental, sin contar con ella:  
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Corresponderá a la Superintendencia determinar la 
infracción a esta obligación y requerir al 
proponente el ingreso adecuado, previo informe del 
Servicio. 
No  aplicará  lo  señalado  en  el  inciso  anterior  
cuando  el proponente acredite que el proyecto o 
actividad corresponde a uno cuya ejecución se 
realizará por etapas, aplicándose en todo caso lo 
establecido en el artículo 11 ter de la ley. 
 
Los Estudios y Declaraciones de Impacto 
Ambiental deberán indicar  expresamente  si  sus  
proyectos  o  actividades  se desarrollarán por 
etapas. En tal caso, deberá incluirse  una 
descripción somera de tales etapas, indicando para 
cada una de ellas el objetivo y las razones o 
circunstancias de que dependen, así como las 
obras o acciones asociadas y su duración 
estimada. 

 

h) De acuerdo a  lo señalado en el considerando 20  de la Formulación de Cargos, 

la infracción será grave, conforme a  con lo dispuesto en el artículo 36, numeral 

2, literal d) de la LO-SMA, que dispone que son infracciones graves, los hechos, 

actos u omisiones que involucren la ejecución de proyectos o actividades del 

artículo 10 de la Ley N  19.300 al margen del Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental sin que se constate alguno de los efectos, características o 

circunstancias previstas en el artículo 11 de dicha ley, esto atendiendo a los 

antecedentes que constan al momento de la emisión del presente acto 

administrativo. 

 

Respecto de las infracciones graves, la letra c) del artículo 39 de la LO-SMA, 

dispone que éstas podrán ser objeto de revocación de la resolución de 

calificación ambiental, clausura, o multa de hasta cinco mil unidades tributarias 

anuales. 

 

i) Mediante Res. Ex. Nº8/ Rol D-036-2018, de fecha 03 de junio de 2020, la SMA 

declaró el incumplimiento del programa de cumplimiento presentando por ASP 

y reanudó el Procedimiento Sancionatorio antes referido. 

 

III. DESCARGOS  

 

Respecto al cargo formulado por la SMA en contra de mi representada, conforme 

se detalla en la letra g) del número II anterior, a continuación presentaremos los 

descargos que permiten desvirtuar el supuesto hecho constitutivo de infracción: 
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1. Consideraciones Preliminares 

 

Es importante tener en cuenta lo preceptuado por el artículo 11 bis de la Ley 19.300, 

el cual establece que "los proponentes no podrán, a sabiendas, fraccionar sus 

proyectos o actividades con el objeto de variar el instrumento de evaluación o de 

eludir el ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. Será competencia 

de la Superintendencia del Medio Ambiente determinar la infracción a esta 

obligación y requerir al proponente previo informe del Servicio de Evaluación 

Ambiental, para ingresar adecuadamente al sistema. No se aplicará lo señalado en 

el inciso anterior cuando el proponente acredite que el proyecto o actividad 

corresponde a uno cuya ejecución se realizará por etapas” 

 

De la lectura del artículo anteriormente transcrito, se desprende que para que se 

configure el fraccionamiento de proyecto deben concurrir copulativamente los 

siguientes requisitos: 

 

a) Debe existir el fraccionamiento de "un proyecto o actividad". En relación a lo 

anterior, es relevante entender el concepto de proyecto o actividad en relación con 

las tipologías de ingreso al SEIA establecidas en el art. 10 de la Ley Nº 19.300. 

b) Debe tratarse de un solo titular, es decir, una sola persona natural o jurídica. 

c) El fraccionamiento debe tener por objeto eludir el SEIA o hacer variar el 

instrumento de evaluación (DIA en vez de EIA). 

d) El fraccionamiento debe ser a "sabiendas" del proponente. Lo anterior, 

denota la exigencia del legislador que el proponente al "fraccionar" sus proyectos lo 

haga de manera advertida de que la conducta está proscrita, enmarcándose su 

actuar en el dolo o mala fe. 

 

2. No ejecución del proyecto “Extracción y Procesamiento de Áridos 

Empresa Áridos San Pedro SpA”, resuelto mediante Res. Ex Nº 

248/2015, de titularidad de Áridos San Pedro SpA 

 

Uno de los principales antecedentes a tener en cuenta en este proceso, que avala 

la buena fe de mi representada, guarda relación con la consulta de pertinencia del 

proyecto denominado “Extracción y Procesamiento de Áridos Empresa Áridos San 

Pedro SpA”, resuelta mediante Res. Ex Nº 248/2015, de  su titularidad, el que se 

vinculó y relacionó con el proyecto amparado en la consulta de pertinencia resuelta 

mediante Res. Ex. Nº359/2014, de titularidad de Transportes y logísticas Trans Ales 
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S.A, fundamento de la SMA para imputar el presunto fraccionamiento del proyecto 

y la elusión de ingreso al SEIA que dan origen al proceso sancionatorio materia de 

esta presentación, nunca se ejecutó, sin haber dado inicio a la etapa de construcción 

u operación, no habiéndose desarrollado jamás actividad extractiva en el sector 

hasta la fecha, no existiendo además, pretensión alguna de explotar dicho sector. 

 

Por otra parte, es importante destacar que una solicitud de consulta de pertinencia 

de ingreso al SEIA no constituye, ni puede entenderse como un principio de 

ejecución que pueda presumir el fraccionamiento de un proyecto, ya que solo 

corresponde a un mero pronunciamiento que pretende determinar si es necesario 

que un proyecto debe o no debe ingresar al SEIA. Para lo anterior, es necesario 

comprender que en la industria de los áridos, se requiere realizar un análisis 

acabado de la calidad de los áridos existentes en los distintos yacimientos, hasta 

que el interesado  pueda determinar o definir el sector a explotar, de conformidad 

las características técnicas y calidad del material más apropiado para el objetivo 

que se persigue, entre muchos otros factores, como la cercanía al lugar de proceso, 

centros de consumo, etc., que son absolutamente relevantes a la hora de determinar 

dentro de los distintos sectores evaluados aquel que en definitiva resulte más 

conveniente su explotación para la empresa, que dicho sea de paso, no era el caso 

de la consulta de pertinencia resuelta mediante Res. Ex Nº 248/2015, razón por la 

cual nunca se explotó, para que no haya duda alguna respecto de la buena fe del 

titular.  

 

En relación a lo anterior, el artículo 26 del D.S. Nº 40, de 2012, del Ministerio del 

Medio Ambiente que aprueba el Reglamento del SEIA, señala que "(..) los 

proponentes podrán dirigirse al Director Regional o Director Ejecutivo del Servicio, 

según corresponda, a fin de solicitar un pronunciamiento sobre si, en base a los 

antecedentes proporcionados al efecto, un proyecto o actividad, o su modificación, 

debe someterse al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental" (énfasis 

agregado). En este sentido, el  acto mediante el cual el Director Regional o Director 

Ejecutivo del Servicio, según corresponda, da respuesta a la consulta de pertinencia 

de ingreso al SEIA, constituye un acto administrativo, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 3  inciso 6º de la Ley Nº 19.880 que "Establece Bases de 

los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 

Administración del Estado" (en adelante, LBPA), que se traduce en un dictamen o 

declaración de juicio, constancia o conocimiento, el cual, sobre la base de los 

antecedentes proporcionados por el proponente, da cuenta de una opinión respecto 

de si la ejecución de un proyecto o actividad o su modificación, debe someterse de 



	 14	

manera previa y obligatoria al SEIA, por lo tanto, la respuesta o pronunciamiento 

asociado a una consulta de pertinencia de ingreso, no crea ningún derecho para 

su proponente.  

 

El criterio anterior, ha sido corroborado por la jurisprudencia de Contraloría General 

de la República, que al respecto señala en el Dictamen Nº 75903N14 "(…) que la 

consulta de pertinencia constituye un trámite de carácter voluntario y previo al 

eventual sometimiento de un proyecto o actividad, o de su modificación al SEIA y 

que el pronunciamiento que recaiga en aquélla se enmarca dentro de las 

declaraciones de juicio que realizan los órganos de la Administración en el ejercicio 

de sus competencias, por medio de las cuales expresan el punto de vista de dichos 

órganos acerca de la materia sobre la cual se ha requerido su opinión. " ( énfasis 

agregado). 

 

Por otra parte, en este mismo punto y considerando que uno de los proyectos 

respecto del cual se imputa el supuesto fraccionamiento no fue ejecutado, 

específicamente el de titularidad de ASP, asociado a la consulta de pertinencia 

resuelta mediante Res. Ex Nº 248/2015 del SEA de Antofagasta, cobra relevancia 

considerar lo establecido en el artículo 40 de la LOSMA, en el que se señalan 

diversas circunstancias a considerar al momento de aplicar una multa, señalando 

expresamente lo siguiente: 

 

“…Artículo 40.- Para la determinación de las sanciones específicas que en 

cada caso corresponda aplicar, se considerarán las siguientes 

circunstancias: 

a) La importancia del daño causado o del peligro ocasionado. 

b) El número de personas cuya salud pudo afectarse por la infracción. 

c) El beneficio económico obtenido con motivo de la infracción. 

d) La intencionalidad en la comisión de la infracción y el grado de 

participación en el hecho, acción u omisión constitutiva de la misma. 

e) La conducta anterior del infractor. 

f) La capacidad económica del infractor. 

g) El cumplimiento del programa señalado en la letra r) del artículo 3º. 

h) El detrimento o vulneración de un área silvestre protegida del Estado. 

i) Todo otro criterio que, a juicio fundado de la Superintendencia, sea 

relevante para la determinación de la sanción.” 

 



	 15	

Al analizar ciertos literales del artículo 40 anteriormente transcrito, resulta 

fundamental hacer presente las siguientes consideraciones: 

 

a. La importancia del daño causado o del peligro ocasionado 

 

Es posible afirmar que con el sólo hecho de haber tramitado una consulta de 

pertinencia de un proyecto que no fue ejecutado materialmente, no se produjeron 

daños ni peligros, tanto al medio ambiente como a las personas. 

 

b. El número de personas cuya salud pudo afectarse por la infracción. 

 

Se puede afirmar con certeza absoluta de que no existen personas cuya salud pudo 

verse afectada, toda vez que como ya se ha señalado anteriormente uno de los 

proyectos respecto del cual se imputa el supuesto fraccionamiento no fue ejecutado. 

 

c. El beneficio económico obtenido con motivo de la infracción. 

 

Claramente en este caso no existió beneficio económico para mi representada, ya 

que como se ha señalado en reiteradas ocasiones, el proyecto asociado a la 

consulta de pertinencia de su titularidad no fue, ni será ejecutado. 

 

d. La intencionalidad en la comisión de la infracción y el grado de 

participación en el hecho, acción u omisión constitutiva de la misma. 

 

En este punto es necesario señalar que el supuesto fraccionamiento que imputa 

la SMA no es tal, ya que los proyectos que se intentan vincular para aludir el 

supuesto fraccionamiento corresponden a dos proyectos independientes, de dos  

titulares totalmente independientes entre sí, que han tenido únicamente una 

relación de carácter comercial y en ningún caso de carácter societario, por lo tanto 

los proyectos se tramitaron en tiempos y lugares diferentes, según los 

requerimientos y pretensiones de cada una de las empresas, no existiendo en 

ningún momento la "intención" de vulnerar la prohibición de fraccionamiento de 

proyecto establecida en el artículo 11 bis de la LBGMA. Hecho que además en 

este caso particular, resultaría incompresible de imputar, ya que uno de los 

proyectos ni siquiera fue ejecutado. 
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e. La conducta anterior del infractor. 

 

Sobre este punto se debe hacer presente que ASP cuenta con una conducta 

anterior intachable, y que hasta la fecha jamás a sido objeto de sanción alguna en 

materia de cumplimiento de sus obligaciones derivadas de la normativa ambiental. 

 

f. El detrimento o vulneración de un área silvestre protegida del Estado. 

 

Al igual como se ha señalado anteriormente, es posible  afirmar con certeza 

absoluta que no existió ningún tipo de detrimento o vulneración a un área silvestre 

protegida del estado, considerando que el proyecto de titularidad de mi 

representada, respecto del cual se le imputa el supuesto fraccionamiento no fue 

ejecutado. 

 

En virtud del análisis antes realizado y en consideración a que no existe ningún 

agravante de la responsabilidad de mi representada frente al supuesto 

fraccionamiento, esta parte solicita que no se le aplique sanción alguna o en su 

defecto, en caso que sean desestimados  los descargos presentados, se aplique la 

menor sanción posible que en derecho corresponda para una infracción de estas 

características, esto es, una amonestación por escrito. 

 

3. Independencia de los Titulares y sus proyectos 

 

Tanto mi representada, como Sociedad de transportes y logística Trans Ales S.A., 

son personas jurídicas distintas y totalmente independientes entre sí, titulares de 

proyectos distintos, también independientes entre sí. Debo destacar a usted que a 

nivel de propiedad de las compañías no existe relación entre ellas, lo que no implica 

que pueda existir una relación de carácter comercial entre ambas partes, como 

puede desarrollarse con cualquier otra empresa que se encuentre ejecutando un 

proyecto en cumplimiento de la normativa legal y sectorial vigente aplicable a la 

actividad, por lo tanto,  no puede bajo ningún punto de vista ser considerada dicha 

relación comercial como  un artilugio creado con la "intención" de vulnerar la 

prohibición de fraccionamiento de proyecto establecida en el artículo 11 bis de la 

LBGMA. Esta relación comercial es solo una manifestación de la garantía 

constitucional de toda persona de desarrollar un trabajo libremente, garantía 

protegida en el número 16 del artículo 19 de la Constitución 
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Lo que se prohíbe en la ley, como ya se ha señalado, es que un proponente, a 

sabiendas, fraccione un proyecto o actividad con el objeto de variar el instrumento 

de evaluación o de eludir el ingreso al SEIA, lo que no ha ocurrido en este caso, 

debido a que estamos hablando de proyectos de dos titulares independientes entre 

sí. 

 

No obstante lo antes señalado, ASP, reconoce la existencia de una relación 

exclusivamente comercial con Transportes y logísticas Trans Ales S.A, la que se 

basa en el arriendo de equipos y compraventa de áridos integrales y procesados, 

descartando cualquier vinculación societaria entre ambas empresas. La única 

vinculación de carácter societario que existió y a que se hace mención en el 

procedimiento sancionatorio, corresponde a que don Víctor Villegas Uribe, 

representante legal de Áridos San Pedro SpA,  fue presidente del directorio de la 

sociedad Transportes y logísticas Trans Ales S.A, no obstante, renunció a dicho 

cargo en diciembre del año 2012, tal como consta en acta de sesión extraordinaria 

de directorio que se acompaña, esto es 18 meses antes de que se tramitará la 

consulta de pertinencia de ingreso al SEIA resuelta mediante Res. Ex 359/2014 que 

da origen al procedimiento sancionatorio materia de esta presentación, por ende no 

es posible que haya tenido participación o injerencia en la génesis o desarrollo de 

dicho proyecto. Usted debe tener presente que la participación de don Víctor 

Villegas Uribe no puede ser suficiente por sí misma para configurar el supuesto de 

fraccionamiento de proyectos, considerar los hechos de este modo constituiría una 

infracción flagrante a los derechos Constitucionales de ASP y del sr. Villegas, 

concretamente a la presunción de inocencia y su libertad de trabajo y asociación. 

Asumir por parte de la administración del estado que la mera participación de una 

persona natural en el directorio de una empresa, máxime cuando el directorio como 

órgano de administración es por definición un órgano colegiado, es suficiente para 

incurrir en la infracción del fraccionamiento de proyectos, resulta repugnante a los 

principios básico del Derecho pues se estaría imputando respecto ASP una 

verdadera responsabilidad penal (respecto de la falta) de carácter objetivo, 

atribución de responsabilidad que como he señalado constituiría una grave 

vulneración a los principio básicos que deben orientar la actividad punitiva del 

Estado, la Contraloría se pronunció en este sentido con toda  claridad en  el 

dictamen N  50.013 bis del 2000 y N  34.407 de 2008, que expresan lo siguiente: 

“la Potestad Disciplinaria es una manifestación de la Potestad Sancionadora del 

Estado, la que a su vez es junto a la Potestad Punitiva Penal, es una de las 

manifestaciones del ius puniendi general del Estado, razón por la cual ha entendido 

también que los principios del Derecho Penal son aplicables al Derecho 
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Sancionatorio Disciplinario”. En dictamen N  31.239 del año 2005, indica: “deben 

respetar en su ejercicio los mismos principios generales del Derecho Sancionador 

que han sido consagrados en la Constitución, aunque sus procedimientos sean 

distintos” y en el dictamen N  28.266 de 2007: “aún cuando en materia 

administrativa se admite cierta atenuación de los principios que limitan la potestad 

del Estado para aplicar sanciones, tolerando mayores grados de discrecionalidad, 

lo cierto es que de ninguna manera ello se podría traducir en la desaparición de 

tales principios”.174 También en los dictámenes N  63.697, de 2011; 14.571, de 

2005; 28.226, de 2007; 34.407, de 2008 y 37.325, de 2010. 

 

4. Intencionalidad de los distintos titulares de los proyectos 

 

Finalmente, hacemos presente que en el caso en cuestión no concurre el elemento 

subjetivo requerido por el artículo 11 bis para que se configure el fraccionamiento  

con el fin de eludir el ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, puesto 

que los Titulares no han actuado con mala fe o con dolo.  

 

Sobre el requisito en cuestión, es importante señalar que el mismo es un 

componente subjetivo que refleja intencionalidad, mala fe, esto es, la intención 

positiva de fraccionar el señalado proyecto. La Real Academia Española lo define 

como "con conocimiento y deliberación". De esta forma, en caso de formularse 

cargos por parte de la SMA en virtud de una situación de fraccionamiento, esta 

última debiera demostrar la existencia de este elemento subjetivo. 

 

Para entender a cabalidad el sentido de esta expresión, resulta bastante útil la 

historia de la ley 20.417. En efecto, tal como lo señala la ex Ministra Presidenta de 

Conama, Ana Lya Uriarte, "el espíritu de la norma sobre fraccionamiento es el 

señalado por el Senador señor Longueira: queremos evitar a los titulares que 

deliberadamente fraccionan sus proyectos para soslayar el ingreso al sistema de 

evaluación de impacto ambiental. También estamos diciendo que, si un proyecto se 

va a ejecutar por etapas. ello puede ser acreditado. Pero aquí se trata de poner coto 

al proponente malintencionado que quiere evitar -corno muy bien manifestó el 

Senador señor Pizarro- que su proyecto sea objeto de la evaluación"5 

 

Siguiendo la discusión, el senador Navarro consultó a qué se refería el concepto "a 

sabiendas" del artículo 11 bis. Al respecto, la Ministra Presidenta de Conama 

"explicó que este término tiene importancia para la aplicación de la sanción, que va 

a significar la aplicación de una sanción más severa. Para probar esta circunstancia 
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se usarán pruebas que dirán relación con el tipo de asesoría que ha recibido el 

infractor, la experiencia en el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. con lo 

cual se establecerá una presunción legal. En seguida, el señor Senador expresó 

sus dudas al introducirse el sistema de etapas. La señora Ministra aclaró que en 

caso de que se presente un proyecto por etapas deberá acompañarlo de una Carta 

Gantt, que indique las etapas, la duración de cada una de ellas" 

 

El tema clave respecto a este elemento subjetivo radica en establecer el estándar 

aplicable, en el sentido de determinar qué se requeriría demostrar: culpa o 

negligencia, o más bien dolo. Al respecto, la segunda cita de la historia de la ley, 

establece un estándar que podríamos denominar "estándar culposo", ya que se 

requeriría únicamente probar que el infractor debió haber tenido conocimiento dado 

el "tipo de asesoría que recibió" y su "experiencia en el SEIA". Este criterio ha sido 

utilizado por la Superintendencia del Medio Ambiente por ejemplo en el caso de 

"Sociedad Eléctrica Santiago S.A.", en que con el objeto de aplicar la circunstancia 

mencionada en el articulo 40 literal d) de la LOSMA, “la intencionalidad en la 

comisión de la infracción" la Superintendencia del Medio Ambiente ha entendido 

que "el ordenamiento jurídico ambiental impone un estándar especial de cuidado y, 

por lo tanto, el regulado ambiental que ha sido evaluado conforme a la ley 19.300, 

en principio, carece de circunstancias extraordinarias que justifiquen el 

desconocimiento de la misma. Por tanto, es posible afirmar que en el presente caso 

existe intencionalidad [...] en la medida que no concurran causales que permitan 

atribuir el hecho a una voluntad distinta, ni que justifiquen la ignorancia de las 

obligaciones a que se encuentra sujeto el titular". En la práctica esto sigue la tesis 

del "estándar culposo" reseñado en la Historia de la Ley 20.417.  

 

Sin embargo, en la reclamación presentada por Sociedad Eléctrica Santiago al 

2 Tribunal Ambiental en contra de la sanción impuesta por la Superintendencia del 

Medio  Ambiente, que fue acogida parcialmente, el Tribunal varió el llamado 

"estándar culposo" a  uno más alto o denominado "estándar doloso". Al respecto 

señala: "este criterio en lo que se refiere a la intencionalidad, no solo debe vincularse 

con la ignorancia de las obligaciones o la posibilidad de atribuir el hecho a una 

voluntad distinta, sino que más bien debe hacerlo  el grado de vinculación que existe 

entre la voluntad del infractor v la infracción cometida, cuya gradualidad debe ser 

considerada y debidamente fundada". De esta forma, se configura un estándar más 

alto en que se exigirla un acto que demuestre una intención positiva ("grado de 

vinculación entre la voluntad del infractor y la infracción cometida"). La Corte 

Suprema habría acogido este último criterio en recurso de casación de la sentencia 
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del Tribunal Ambiental, citando al respecto al profesor Jorge Bermúdez: "En los 

casos en que la voluntad en la infracción puede ser atribuida a titulo meramente 

culposo o negligente, la sanción no podrá ser agravada (Bermúdez, Jorge. 

"Fundamentos de Derecho Ambiental", Ediciones Universitaria de Valparaíso, 2014. 

pág. 485)". Este criterio ha sido ratificado por el Segundo Tribunal Ambiental de 

Santiago en fallo de 30 de julio de 2015 en reclamación de Minera Los Pelambres 

en contra de una sanción impuesta por la Superintendencia del Medio Ambiente 

también en relación a la circunstancia del artículo 40 letra d) de la Ley Orgánica de 

la Superintendencia del Medio Ambiente. Al respecto, la Superintendencia del 

Medio Ambiente alegaba que dicha intencionalidad correspondía "al estándar de 

cuidado que la legislación ambiental exige para el desarrollo de estas actividades". 

Sin embargo, el Tribunal señala que "se deberá considerar si el autor actuó con dolo 

o culpa lo que permitirá graduar el efecto de ésta en la determinación de la sanción 

definitiva. Obviamente no podrá tener el mismo efecto en la determinación de la 

sanción cuando se trate de un infractor que ha actuado con dolo, de aquel que lo ha 

hecho con culpa”. 

 

Este tema también ha sido zanjado en el mismo sentido por nuestras Cortes de 

Apelaciones conociendo recursos de protección en que se alegaron situaciones de 

fraccionamiento, sentencias que han sido confirmadas por la Corte Suprema. Así, 

la causa Rol 40.665 de la Corte de Apelaciones de Santiago, establece que "el 

legislador exige, en primer lugar, que el fraccionamiento del proyecto sea realizado 

por el titular "a sabiendas", para variar el instrumento de evaluación o para evitar el 

ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, de lo que se colige que 

debe constar que Metro S.A. (titular) ha obrado de mala fe, dolosamente, al dividir 

el proyecto. lo que no ha quedado demostrado en autos". En el mismo sentido, 

causa rol 35.693-2012 de la Corte de Apelaciones de Santiago confirmada por Corte 

Suprema en causa rol Nº3014-2013 y causa rol 9.305-2013 de la Corte de 

Apelaciones de Concepción, que no fue apelada. 

 

En relación a lo anteriormente expuesto, reiteramos que el elemento subjetivo no 

se configura en este caso, toda vez que en este caso se trata de proyecto 

independientes, tramitados por dos personas jurídicas independientes entre sí, por 

cuanto la gestación y desarrollo de los proyectos objeto de esta presentación no 

tiene relación, sino que responden a los requerimientos particulares y pretensiones 

de cada una de las empresas. 
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5. Consideraciones generales en relación a la resolución de Formulación 

de Cargos 

 

Con el objeto de abordar la totalidad de acontecimientos y  hechos detallados en la 

resolución que formuló cargos en contra de mi representada, a continuación se 

presentarán algunas consideraciones generales que deben ser tomadas en cuenta 

para realizar un correcto análisis del escenario global de los proyectos 

desarrollados:   

 

a) Se hace presente que,  la consulta de pertinencia del proyecto denominado 

“Procesamiento de Material Árido de Rechazo KM 49, Ruta CH 23”, resuelta 

mediante Res. Ex Nº 121/2014, cuyo titular es Áridos San Pedro SpA, 

establecía en su numeral 4, correspondiente a la descripción general del 

proyecto y antecedentes, señalaba específicamente que “…El proyecto 
consiste en el procesamiento de material árido de rechazo, el cual será 
obtenido desde los acopios que se encuentran abandonados en el 
terreno antes identificado (énfasis agregado), que corresponde a un 

inmueble de propiedad de la Comunidad Indígena Atacameña Río Grande, 

de 3,17 ha de superficie, ubicado en la comuna de San Pedro de Atacama, 

Región de Antofagasta, respecto del cual ya se cuenta con un contrato de 

comodato o usufructo por un plazo de 5 años. 

 

Durante la fase operativa, se  contempla el procesamiento del material árido 

de rechazo, por un  volumen total de 98.000 m3 en un período de 12 meses, 

equivalente a una tasa de explotación  mensual promedio de 8.167 m3, no 

superando bajo ninguna circunstancia los 10.000 m3 mensuales. El proceso 

considera la selección y chancado del material de rechazo, para lo cual se 

contará con una planta procesadora, instalada dentro del mismo terreno en 

el cual se realizarán las faenas extractivas…”  

 

De lo anterior se colige que el proyecto desarrollado, tal como lo indica su 

nombre, solo consideraba el procesamiento de un material árido de rechazo 

que se encontraba acopiado sobre la cota natural del terreno, conformado 

por el polígono determinado en la consulta de pertinencia de ingreso al SEIA, 

el que se encontraba al interior de la propiedad de la Comunidad Indígena 

antes señalada, sin considerar en lo absoluto la extracción desde el terreno 

natural y la conformación del respectivo pozo de extracción de áridos. En 

virtud de lo anterior, esta consulta de pertinencia solo debería haber sido 
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evaluada en relación a la potencia instalada de la planta procesadora de 

áridos, de conformidad a lo establecido en la letra k del Art. 3 del RSEIA, que 

establece que deberán ingresar al SEIA Instalaciones fabriles, tales como 

metalúrgicas, químicas, textiles, productoras de materiales para la 

construcción, de equipos y productos metálicos y curtiembres, de 

dimensiones industriales. Se entenderá que estos proyectos o actividades 

son de dimensiones industriales cuando se trate de: “k.1. Instalaciones 

fabriles cuya potencia instalada sea igual o superior a dos mil kilovoltios-

ampere (2.000 KVA), determinada por la suma de las capacidades de los 

transformadores de un establecimiento industrial. 

 

Tratándose de instalaciones fabriles en que se utilice más de un tipo de 

energía y/o combustibles, el límite de dos mil kilovoltiosampere (2.000 KVA) 

considerará la suma equivalente de los distintos tipos de energía y/o 

combustibles utilizados. Aquellas instalaciones fabriles que, cumpliendo con 

los criterios anteriores, se emplacen en loteos o uso de suelo industrial, 

definido a través de un instrumento de planificación territorial que haya sido 

aprobado ambientalmente conforme a la Ley, sólo deberá ingresar al SEIA si 

cumple con el criterio indicado en el numeral h.2 de este mismo artículo.” 

 

b) Respecto a la vinculación espacial e interdependencia funcional de los 

proyectos en opinión de la SMA, se hace presente en primer lugar que si 

bien, ambos proyectos respecto de los cuales se hace la vinculación para 

imputar el supuesto fraccionamiento, se localizan dentro del inmueble 

denominado “ Lote C” de propiedad de la Comunidad Indígena Atacameña 

de Río Grande,  este tiene una superficie de 28.176,47 hectáreas, área 

bastante extensa en la cual eventualmente se pueden desarrollar múltiples 

proyectos de extracción de áridos de diversos titulares y además, los 

proyectos que se vinculan se encuentran distantes a más de 1200 metros en 

su punto más cercano. Asimismo, la supuesta interdependencia funcional a 

que se refiere la SMA, no es tal, ya que el proyecto asociado a la consulta de 

pertinencia resuelta mediante Res. Ex. Nº248/2015 el SEA, Región de 

Antofagasta, de titularidad de mi representada, consideraba la instalación de 

su propia planta procesadora en el área de extracción definida, sin embargo, 

como ya se ha dicho en reiteradas ocasiones, dicho proyecto no fue iniciado 

ni ejecutado, por tanto no se desarrollaron actividades extractivas ni tampoco 

se instalaron los equipos proyectados.  
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c) No es posible que las actividades de extracción y procesamiento de áridos 

desarrolladas por mi representada, se estén ejecutando desde hace 10 años, 

como señaló el Sr. Ladislao Quevedo Langenegger en sus denuncias,  ya 

que la empresa fue constituida con fecha 27 de noviembre de 2012, según 

consta en  escritura pública de la misma fecha, suscrita en la Notaría de 

Santiago de doña María Gloria Acharan Toledo, bajo repertorio Nº72.713, la 

que se acompaña en esta presentación, junto con el contrato de asociación 

o cuentas en participación que mantiene mi  representada con la Comunidad 

Indígena Atacameña Río Grande, que en copia también se acompaña. Con 

lo anterior, queda demostrado claramente la mala fe en el actuar del 

denunciante, quién aporta antecedentes erróneos y falsos en relación a la 

actividad desarrollada por la empresa. 

 

d) Por otra parte, en relación a las gestiones realizadas por la SMA luego de 

recibidas las denuncias presentadas por el Sr. Ladislao Quevedo 

Langenegger, hacemos presente que ella también comete un error en su 

actuar, al requerir erróneamente los antecedentes al Municipio de Calama, 

pensando que era quién tenía la jurisdicción administrativa pertinente en este 

caso,  basándose posteriormente en la información entregada por ésta, para 

fundamentar en parte el proceso sancionatorio, sin percatarse que la 

actividad se desarrollaba dentro de la jurisdicción del Municipio de San 

Pedro de Atacama, a quién no se le hizo consulta alguna. 

 
Desde el mismo modo, también en forma errónea se dirigió consulta al 

Ministerio de Bienes Nacionales, suponiendo que la actividad se desarrolla 

en terrenos fiscales en circunstancias que se desarrollaba sobre un inmueble 

particular, que se transfirió a la Comunidad Indígena Atacameña Río Grande, 

mediante Resolución administrativa número cero cuatro de fecha diecisiete 

de septiembre de dos mil once, emanada de la Secretaría Regional 

Ministerial de Bienes Nacionales de la Región de Antofagasta. 

 

 

POR TANTO, en mérito de lo expuesto y normas legales citadas, 

 

Sírvase el señor Fiscal Instructor:  Tener por tener por evacuados los descargos 

en contra del cargo formulado  en contra de mi representada, en la Resolución Ex. 

Nº1/ ROL D-036-2018, de fecha 14 de mayo de 2018, y en definitiva, acoger los 

argumentos de hecho y derecho desarrollados en el cuerpo de esta presentación, 
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desestimando en todas sus partes las imputación referida en la formulación 

formulada en relación al hecho constitutivo de infracción, absolviendo por 

consiguiente de dicho cargo a mi representada, y aplicando la menor sanción que 

en derecho corresponda.  

 

TERCER OTROSÍ: Solicito al Señor Fiscal Instructor, tener presente las siguientes 

consideraciones, en el eventual caso de que la SMA decida sancionar y aplicar una 

multa a mi representada: 

 

Consideraciones en caso de aplicar sanción: 

 

En el eventual e improbable caso que la SMA considere que corresponde que ASP 

debe ser sancionada por el hecho infraccional que se le imputa, se solicita que se 

tomen en cuenta una serie de circunstancias que disminuyen considerablemente la 

gravedad de la infracción. 

 

Para estos efectos y de la misma manera en que se analizó en el número 2 de los 

descargos, a continuación se analizan ciertos literales del artículo 40 de las LOSMA, 

que resultan esenciales y relevantes en este caso particular 

 

a. La importancia del daño causado o del peligro ocasionado 

 

Es posible afirmar que con el sólo hecho de haber tramitado una consulta de 

pertinencia de un proyecto que no fue ejecutado materialmente, no se produjeron 

daños ni peligros, tanto al medio ambiente como a las personas. 

 

b. El número de personas cuya salud pudo afectarse por la infracción. 

 

Se puede afirmar con certeza absoluta de que no existen personas cuya salud pudo 

verse afectada, toda vez que como ya se ha señalado anteriormente uno de los 

proyectos respecto del cual se imputa el supuesto fraccionamiento no fue ejecutado. 

 

c. El beneficio económico obtenido con motivo de la infracción. 

 

Claramente en este caso no existió beneficio económico para mi representada, ya 

que como se ha señalado en reiteradas ocasiones, el proyecto asociado a la 

consulta de pertinencia de su titularidad no fue, ni será ejecutado. 
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d. La intencionalidad en la comisión de la infracción y el grado de 

participación en el hecho, acción u omisión constitutiva de la misma. 

 

En este punto es necesario señalar que el supuesto fraccionamiento que imputa 

la SMA no es tal, ya que los proyectos que se intentan vincular para aludir el 

supuesto fraccionamiento corresponden a dos proyectos independientes, de dos  

titulares totalmente independientes entre sí, que han tenido únicamente una 

relación de carácter comercial y en ningún caso de carácter societario, por lo tanto 

los proyectos se tramitaron en tiempos y lugares diferentes, según los 

requerimientos y pretensiones de cada una de las empresas, no existiendo en 

ningún momento la "intención" de vulnerar la prohibición de fraccionamiento de 

proyecto establecida en el artículo 11 bis de la LBGMA. Hecho que además en 

este caso particular, resultaría incompresible de imputar, ya que uno de los 

proyectos ni siquiera fue ejecutado. 

 

e. La conducta anterior del infractor. 

 

Sobre este punto se debe hacer presente que ASP cuenta con una conducta 

anterior intachable, y que hasta la fecha jamás a sido objeto de sanción alguna en 

materia de cumplimiento de sus obligaciones derivadas de la normativa ambiental. 

 

f. La capacidad económica del infractor. 

 

Si bien este hecho no tiene una directa relación con el supuesto hecho infraccional, 

este criterio igualmente debe ser considerado al momento de aplicar una multa. 

En este caso, se hace presente que ASP ha enfrentado diversas dificultades 

económicas en el último tiempo, alcanzando perdidas en el último año tributario 

que superan los 118 millones de pesos, tal como se acredita en el Balance General 

del año 2019, acompañado en un otrosí de esta presentación. 

 

g. El detrimento o vulneración de un área silvestre protegida del Estado. 

 

Al igual como se ha señalado anteriormente, es posible  afirmar con certeza 

absoluta que no existió ningún tipo de detrimento o vulneración a un área silvestre 

protegida del estado, considerando que el proyecto de titularidad de mi 

representada, respecto del cual se le imputa el supuesto fraccionamiento no fue 

ejecutado. 
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CUARTO  OTROSÍ: Sírvase el señor Fiscal Instructor tener por acompañados los 

siguientes documentos:  

 

1.-  Copia Acta de Sesión Extraordinaria de Directorio de sociedad Transportes y 

logísticas Trans Ales S.A, de fecha 02 de diciembre de 2012, en la que consta la 

renuncia al Directorio de don Víctor Villegas Uribe. 

 

2.- Copia de la Escritura Pública de fecha 27 de noviembre de 2012, suscrita en la 

Notaría de Santiago de doña María Gloria Acharan Toledo, bajo repertorio 

Nº72.713, que corresponde a la constitución de Áridos San Pedro EIRL; (ii) 

transformada en Sociedad Por Acciones según escritura pública de fecha 1 de 

diciembre de 2014, otorgada en la Notaría de Santiago de don Humberto Santelices 

Narducci, bajo repertorio Nº12.996 – 2014. 

 

3.- Contrato de Asociación o Cuentas en Participación otorgado en Calama por 

instrumento privado, con fecha 20 de enero del año 2015, suscrito entre la 

“Comunidad Indígena Atacameña Río Grande” como participe inactivo y don 

Víctor Freddy Villegas Uribe, y la sociedad ÁRIDOS SAN PEDRO SpA como 

Gestores, firmado y autorizado en la Notaria de Calama de doña Ana Bonet Cornejo 

los días 21 y 28 de enero del año 2015 respectivamente. 

 

4.- Copia de la declaración Jurada de don ROMAN RAMON CONDORI CONDORI, 

en su calidad de  Presidente de la COMUNIDAD ÍNDIGENA ATACAMEÑA RÍO 

GRANDE, otorgada en la notaría de Calama de don Alejandro Gemmel Martínez , 

con fecha 4 de junio, en relación a la aclaración de la superficie aportada en el 

contrato de asociación o cuentas en participación suscrito con Áridos San Pedro 

SpA. 

 

5.- Copia de las patentes municipales otorgadas a Áridos San Pedro SpA durante 

el año 2014 y 2015 por la Municipalidad de San Pedro de Atacama. 

 

6.- Balance General (financiero) del año 2019 de la empresa Áridos San Pedro SpA, 

debidamente firmado por el contador de la empresa. 
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QUINTO  OTROSÍ: Ruego a Ud. tener presente, que designo como abogado 

patrocinante y apoderado, a don Jose Luis Bravo Ortiz, Rut. Nº 10.081.826-4. Con 

domicilio en Dr. Sotero del Rio Nº 508, of. 523, Santiago. Con las facultades del art. 

7mo inciso primero del C.P.C 

Correo electrónico para efectos de notificación:  

Fono:  

JOSE 
LUIS 
BRAVO 
ORTIZ

Firmado 
digitalmente 
por JOSE LUIS 
BRAVO ORTIZ 
Fecha: 
2020.07.18 
15:49:24 -04'00'

JORGE 
FERNANDO 
ITURRIAGA 
ALAMOS

Firmado 
digitalmente por 
JORGE FERNANDO 
ITURRIAGA 
ALAMOS 
Fecha: 2020.07.18 
16:50:33 -04'00'




































































































































